
Guayaquil, 08 de Septiembre del 2014 

Señora 
ROXANA PAOLA BRICEÑO RUBIO 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que AGRICOLA FRUIT EXPRESS WRB 
S, A. en su acto Constitutivo, tuvo el acierto de designarla PRESIDENTE por el 
lapso de cinco años, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en 
el Registro Mercantil, debiendo ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía anónima AGRICOLA FRUIT EXPRESS WRB $5. A., se 
constituyó el 08 de Septiembre del 2014 mediante escritura pública autorizada por 
la Abogada Wendy María Vera Ríos Notaria Trigésima Séptima del Cantón 
Guayaquil. 

Atentamente, 

Wa che . 
U CHI CHIH 

ACCIONISTA 

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede. 
Guayaquil, 08 de Septiembre del 2014 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:45.155 
FECHA DE REPERTORIO:12/sep/2014 

HORA DE REPERTORIO:16:17 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha ocho de Octubre del dos mil catorce queda inscrito: 1. Escritura 

pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía denominada: 

AGRICOLA FRUIT EXPRESS WRB S.A., de fojas 97.233 a 97.249, 
Registro Mercantil número 4.015. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente 

designado en el acto constitutivo de la compañía AGRICOLA FRUIT 

EXPRESS WRB S.A., a favor de ROXANA PAOLA BRICEÑO 
RUBIO, de fojas 42.289 a 42.291, Registro de Nombramientos número 

13.616.- 3] NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el 

acto constitutivo de la compañía AGRICOLA FRUIT EXPRESS WRB 
S.A., a favor de RICHARD ALEXANDER BRICEÑO RUBIO, de fojas 

42.292 a 42.294, Registro de Nombramientos número 13.617.- 
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Ab. césacMoy 

REGISTRO 

Guayaquil, 13 de octubre de 2014 

REVISADO POR (4, 1 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establocido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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